
  

 

 SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA LA FINANCIACIÓN DE PLANES DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL FSE+ 

Código Guía de Servicios 4327 
 
 
 

 

 

 
 D a t o s  d e l  s o l i c i t a n t e   

 

  

PRESENTADOR 

NIF  Razón social 

   

 

DATOS ENTIDAD SOLICITANTE 

NIF  Apellidos, nombre 

   

 
 

DIRECCIÓN 

Típo Vía  Vía  
Númer
o 

 
Kilómetr
o 

 
Bloqu
e 

 
Porta
l 

 Escalera

             

Planta  Puerta  Provincia  Municipio  Localidad  Código postal 

           

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

 

DNI/NIF/NIE  Apellidos, nombre 

   

Fecha de 
nacimiento 

 Sexo  Nacionalidad  Teléfono 

       

Email 

 

 

CONTACTO 

Teléfono fijo 1  eMail   

   

Teléfono móvil 1     

     

 
 

 



  

 

 
 

 D a t o s  d e l  p r o y e c t o  p a r a  e l  q u e  s o l i c i t a  s u b v e n c i ó n   
 

  
 

Denominación proyecto 

 

Importe de 
subvención solicitado 
a la Consejería 

 
Importe total del 
proyecto 

 Periodo en el que se ejecuta el proyecto 

 Desde  Hasta 

       

 
 

 
 

 D a t o s  b a n c a r i o s  ( I B A N  a b o n o  s u b v e n c i ó n )   
 

  
 

 

 
 

 
 

 D e c l a r a c i ó n  r e s p o n s a b l e  
 

  
 

Declaro bajo mi responsabilidad: 
 

1) Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud. 
2) Que la entidad a la que represento: 

a) Se encuentra en la situación que fundamenta la concesión de la subvención y en ella no 
concurre ninguna de las circunstancias siguientes: 
i. Las recogidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (B.O.E. nº 276 de 18/11/2003). 
ii. Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.b) de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
DECLARO que no concurre la circunstancia de tener deudas tributarias en periodo 
ejecutivo de pago con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, salvo que estén suspendidas o garantizadas. 

b) Asume los compromisos y obligaciones en los términos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en las bases 
reguladoras de la subvención. 

c) La entidad local no se encuentra incursa en las causas de prohibición previstas en los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación, ni tampoco se ha suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción en el correspondiente registro de asociaciones por encontrarse indicios racionales 
de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002. 

d) Dispone de las autorizaciones y registros exigidos para su funcionamiento y gestión para la 
atención de personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión. 

e) Los documentos digitalizados que se acompañan a la declaración se corresponden fielmente 
con su original. Dispone de la documentación que así lo acredita y que la pondrá a disposición 
de la Administración cuando le sea requerida. 

f) Cumple con los requisitos establecidos en el artículo 3 de la Orden de 4 de mayo de 2023 de 
la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad por la que se aprueban las bases 
reguladoras de subvenciones financiadas por el FSE+ en materia de servicios sociales 
impulsadas por la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector 
para el cumplimiento de los objetivos específicos i, j, k y l del Programa FSE+ Región de 
Murcia 2021-2027.  

g)  
HA OBTENIDO 

 



  

 

Otras subvenciones, ayudas o recursos procedentes de cualquier Administración pública o 
privada, nacional o internacional para la misma actividad subvencionada durante el mismo 
periodo y para el mismo proyecto para el que se solicita la presente subvención. 
En caso de haberla obtenido deberán especificar:  
En caso de haberla obtenido deberán especificar nombre de la/s Entidad/es Públicas/ 
Privadas que otorga/n la subvención o ayuda  

 

 
 

 
 

  
 

QUEDO ENTERADO/A DE LA OBLIGACIÓN DE COMUNICAR a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Tercer Sector y Gestión de la Diversidad, cualquier variación que pudiera producirse, a partir de la fecha de 
presentación de esta solicitud, que pueda tener repercusión sobre la subvención solicitada (variación del domicilio 
social, cambio del representante de la entidad, modificaciones respecto de la situación legal de la entidad o 
similares, etc...), en el plazo de los 15 días siguientes desde que se produzcan. 
 
ASUMO EL COMPROMISO de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021. 
 
ASIMISMO, de que el plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de seis meses a contar desde 
la publicación de la correspondiente convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución 
expresa, la solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19.5 de la citada Ley 7/2005, sin que ello exima a la administración de la obligación de resolver. 

 
 

 
CERTIFICADOS 
En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano administrativo competente consultará o recabará por medios electrónicos, 
los datos relacionados a continuación, salvo que se oponga a la consulta. 

 
Me OPONGO a la consulta de: Consulta de estar al corriente de pago de obligaciones con la 

SeguridadSocial 
Asimismo, autoriza la consulta de los datos tributarios, excepto que expresamente no autorice la consulta. 

NO AUTORIZO la consulta de datos tributarios de: Certificado de estar al corriente de pago 
obligaciones 
tributarias con la CARM 

NO AUTORIZO la consulta de datos tributarios de: Estar al corriente de pago de obligaciones 
tributarias con la AEAT para solicitud de ayudas y subvenciones 
 
En el caso de NO AUTORIZACIÓN o de OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente consulte u 
obtenga losmencionados datos y documentos, deberá manifestarlo expresamente marcando la casilla 
correspondiente, QUEDANDO OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a esta presentación. 
 
INFORMACIÓN DE NOTIFICACIÓN 
Los actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud serán notificados 
electrónicamente por Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú), conforme al artículo 14.2 de la Ley 
39/2015 (personas jurídicas, entidades sin personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y 
personas que los representen). 
Pueden acceder a las notificaciones DEHú en https://dehu.redsara.es o en carpeta ciudadana 
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/ 
Además de los avisos de notificación que se realicen desde DEHú, puede indicarnos una dirección de correo 
electrónico y/o un nº de teléfono móvil para que se le avise cuando se le envíen nuevas notificaciones. 
Email 
Teléfono: 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS 
Responsable: Dirección General Servicios Sociales,Tercer Sector y Gestión de la Diversidad, Consejería de 
Política Social, Familias e Igualdad 

Delegado de Protección de Datos: CENTRO REGIONAL DE SERVICIOS AVANZADOS S.A. 
dpd.familia@carm.es 

Finalidad (del tratamiento): La información facilitada será tratada con el fin de gestionar, tramitar, resolver la 
solicitud de subvención y, en su caso, gestionar y realizar el seguimiento del programa subvencionado. Los datos 



  

 

personales se conservarán mientras sean necesarios para la realización de las actuaciones relativas a la gestión 
de la subvención, así como su archivo. 

Legitimación (del tratamiento): Artículo 6.1 c) y e) del Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de 
datos, en relación con la Ley General de Subvenciones. 

Destinatarios(de cesiones o transferencias): Sus datos podrán ser cedidos a los órganos competentes en la 
Gestión y Seguimiento del Programa FSE+ de la Región de Murcia 2021-2027, a las Administraciones que 
intervienen en la gestión, seguimiento y/o control del procedimiento, así como a aquellas entidades vinculadas 
mediante contrato de servicios al proceso de justificación, en su caso. 

Derechos (de la persona interesada): Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación y portabilidad de los datos, presentando una solicitud dirigida al responsable del tratamiento. 
(Procedimiento 2736-Ejercicio de los derechos en materia de protección de datos personales). Disponible en el 
siguiente enlace: 

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288 

En cualquier caso, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 

Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de datos en 
nuestra página URL: http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m 



  

 

 



  

 

 



  

 

 


